
MUNICIPALIDAD DE COTO BRUS 

054-E-2022 

  

Acta de la sesión extraordinaria número cincuenta y cuatro, celebrada el doce de 
abril del dos mil veintitrés, en el Salón de Sesiones, al ser las nueve horas con diez 
minutos. 
 

MIEMBROS PRESENTES:   

       

Rolando Gamboa Zúñiga Ivannia Chacón Rodríguez 

Presidente Municipal Regidora Propietaria 

  
Óscar Pérez Barquero Olger Trejos Chavarría 
Regidor Suplente Regidor Suplente 
  
Jorge Garita Hernández Ivette Mora Elizondo 
Síndico Propietario Vicealcaldesa Municipal 
  

Hannia Alejandra Campos Campos 
Secretaria del Concejo 

  
PRESIDE ESTA SESIÓN: El Regidor Rolando Gamboa Zúñiga, Presidente 
Municipal. 
 
Se da inicio con la siguiente agenda: 

1. Comprobación de Quórum    
2. Presentación del Proyecto de la Organización Panamericana de la Salud 

 

ARTICULO I: Comprobación de Quórum 
 
Se comprueba el quórum entre los presentes, resultando el mismo correcto. 
 
En ausencia del Regidor Andrés Lobo Arroyo, el Regidor Óscar Pérez Barquero, 
asume como propietario en esta sesión. 
 

- Oración  
 
Se hace una reflexión por parte de la Regidora Ivannia Chacón Rodríguez.  
 
ARTICULO II: Presentación del Proyecto de la Organización 
Panamericana de la Salud 
 
El Regidor Rolando Gamboa Zúñiga, saluda y menciona: “Darles la más cordial 
bienvenida a todos los presentes, comentarles de forma paralela se realiza la sesión 
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de trabajo del CCCI, donde van a ver la rendición de cuentas de diferentes 
instituciones e informes”. 
 
La Dra.  Ivette Mora Elizondo, Vicealcaldesa Municipal, menciona: “Muy agradecida 
de que este el CCCI en pleno, hoy no es un día hábil a nuestro calendario, pero a 
las instituciones que se acercaron el día de hoy agradecerles, al Concejo Municipal 
órgano máximo de este cantón, creo que aquí está la coordinación institucional 
plena, reunida y muy complacida de verlos a todos por acá, se vienen buenos 
proyectos para el cantón de Coto Brus la esperanza después de una pandemia es 
positiva en incorporación también la Junta de Salud del Hospital a este órgano de 
coordinación interinstitucional le damos la bienvenida también y agradecerles a 
todos el estar aquí en esta mañana”. 
 
El Regidor Rolando Gamboa Zúñiga, menciona: “Es importante aclarar y que de 
forma muy atinada comentaba la Señora Vicealcaldesa, lo importante de realizar las 
dos sesiones de manera conjunta, a este Concejo Municipal nos queda un año y un 
poquito y nos vamos, en algunas ocasiones porque algunos de los integrantes del 
Concejo no pueden repetir y en otras porque han decidido llegar hasta ahí, lo que 
pasa es que el CCCI continua y a este tipo de proyectos hay que darle lógicamente 
el apoyo y la continuidad necesaria por eso la importancia de la presentación del 
proyecto, iniciamos con la presentación del proyecto de la Organización 
Panamericana de la Salud a cargo de la Licenciada María Fernanda Zeledón, 
reiterarle el agradecimiento y el saludo Licenciada, así es que adelante”. 
 
La Licda.  María Fernanda Zeledón, saluda y agradece el espacio, seguidamente 
procede a realizar la siguiente presentación;  
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Se abre un espacio para preguntas y comentarios; 
 
La Dra.  Ivette Mora Elizondo, Vicealcaldesa Municipal, menciona: “Yo creo que la 
parte de salud al menos nosotros en el área de salud hacíamos los análisis de salud, 
en la caja se hacía pero no se le daba continuidad, los problemas y cómo podemos 
manejarlo, este viene hacer un complemento a la SIS, pero el plan de acción se 
maneja intersectorialmente, el hecho de que una calle no tenga asfalto o que una 
zona este sin identificación, todas esas cosas son problemas de la comunidad, que 
a través de este proyecto se visualiza, pero como estamos realizándolo de forma 
integral se lleva de la acción a la ejecución, es un proyecto interesante, me encanto, 
desde que llegué a la capacitación, habían muchos gobiernos locales y era 
impresionante ver los gobiernos locales que desconocían su realidad local, los 
problemas que hay en su comunidad, entonces es bastante extraño ver un Alcalde 
o una Vicealcaldesa que desconocen la realidad local, porque ellos son los que 
trabajan en ese cantón, cuando llamamos o ponemos personas en puestos de 
alcances políticos que desconocen toda esta situación, a mí me parece súper 
importante que haya gente del gobierno local en este proyecto y que este toda la 
institucionalidad del país, porque podemos mejorar los entornos locales que es lo 
que busca este proyecto, ese anclaje de los actores locales para desarrollo local 
comunitario, obviamente la región Brunca siempre encabezando este proyecto 
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porque somos una zona muy pobre, hay mucho esfuerzo y muchos ojos encima de 
nuestra región, somos una zona sumamente pobre, vulnerable, donde tenemos 
pasos fronterizos bastantes importantes, tenemos un paso fronterizo de personas, 
paso de drogas, entonces la drogadicción y todos los problemas secundarios a esto, 
todo esto nos pone en un ojo y creo que para las nuevas autoridades municipales 
este proyecto es muy importante porque identifica problemas y cómo podemos 
combatirlos, probablemente no vamos a poder combatir el narcotráfico pero si 
buscar mejorar las condiciones de las personas de la comunidad para evitar, 
potenciamos los desarrollos locales, desde que vi el proyecto me pareció importante  
para mí, el CCCI es un equipo de trabajo consolidado específicamente en el cantón 
de Coto Brus, que es uno de los mejores a nivel del país y que cuando uno tiene 
encuentros con otras municipalidades y valoran que el CCCI no está funcionando y 
el nuestro pese a todas las cosas que pasan continua trabajando, entonces es una 
gran satisfacción llegar a un proyecto como este, le vamos a dar inicio a un proyecto 
que no va a quedar en manos solamente de la municipalidad, pero si tiene que tener 
el apoyo cantonal como del Concejo Municipal, me parece que si hay un norte con 
este proyecto y es importante trabajar con proyectos con esta perspectiva, y que se 
engloba mucho con el proyecto de seguridad de Fuerza Pública que viene también 
acoplarse a este proyecto, que es bastante importante y creo que ustedes también 
deben estar incluidos en este proyecto”. 
 
La Dra. Heizel Vargas, saluda y menciona: “Yo soy la Directora del Ministerio de 
Salud, estuvimos invitados a participar en la presentación que realizaron el Palmar 
Norte, pero bueno no fue posible, como dice Ivette se va a sumar con otras 
estrategias e iniciativas, el año pasado iniciamos con la ASIS como Ministerio de 
Salud lo hacemos de forma integral, desde el punto de vista que engloba los 
determinantes de la salud, que hablamos de cinco determinantes de la salud dentro 
de los cuales están los ambientales, biológicos, socioeconómicos, nosotros estamos 
preparándonos para el primer taller de priorización de problemas con la comunidad 
y actores sociales, todos ustedes los que están acá van hacer invitados al curso con 
otras personas como líderes comunales, para dar inicio a esa priorización, es un 
buen momento en que están confluyendo varias iniciativas y proyectos, un plan 
estratégico que también va con cierta cantidad de años a ejecutarse, hay que darle 
seguimiento, en primera instancia de nosotros pero finalmente todos los que se 
involucren, nosotros vamos encaminados también a trabajar en esto de ASIS que 
por supuesto vamos hacer parte también de esta iniciativa pero todo va de la mano 
y va relacionado”. 
 
La Regidora Ivannia Chacón Rodríguez, menciona: “Quiero hacer la consulta, ahora 
dentro de las primeras fases está el nombramiento que debe ser el enlace con la 
municipalidad, la consulta es, ya que nos están haciendo la presentación a los dos 
Concejos, esa persona la nombra el Concejo Municipal o la nombran de manera 
conjunta el CCCI y el Concejo Municipal, se me ocurre que esta persona debe tener 
algún conocimiento en la parte social, si me aclaran el perfil que se maneja de la 
persona que debe ser ese enlace entre la Municipalidad y la OPS”. 
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La Licda. Fernanda Zeledón, menciona: “La idea de que la municipalidad lidere el 
proceso, ya habíamos tenido todo un proceso anterior a este, ya se había trabajado 
con veinticuatro cantones en todo el país donde se determinó que la convocatoria 
o la coordinación por decirlo así podría darse desde la municipalidad, sin embargo, 
la idea es que esa persona que vaya a trabajar tenga la experiencia en proyectos 
sociales, en algunos lugares se asignó a la persona encargada de la oficina de la 
mujer, en otras se asignó  las personas encargadas del comité de emergencias, que 
sean personas que hayan trabajado en proyectos sociales, ese enlace si ustedes 
consideran que debe nombrarse entre el Concejo Municipal siempre y el CCCI se 
puede realizar, siempre y cuando quede nombrado dentro del equipo de trabajo”. 
 
La Dra.  Ivette Mora Elizondo, Vicealcaldesa Municipal, menciona: “A mí me parece 
que con base a la experiencia del proyecto y adicionalmente que este Concejo 
Municipal acaba labores en el 2024, debe quedar una persona que esté dentro de 
la municipalidad y dentro del CCCI, me parece importante que la dimensión social 
del cantón que está dentro del CCCI que sea la encargada de llevar a cabo este 
proyecto, primero que todo en la dimensión social esta CONAPDIS, Caja, Área de 
Salud y también tiene municipio, por eso me parece que la dimensión social es la 
idónea,  sé que hay recargo de labores para la dimensión social, pero para un 
proyecto de esta magnitud y de esta importancia para mí es el responsable de liderar 
ese proyecto, a mí me gustaría, pero yo reconozco que nuestra administración 
termina en mayo del 2024 y que la continuidad del proyecto debe seguir pese a que 
el municipio tenga otra nueva administración, en manos de la dimensión social y el 
CCCI para mi es lo más apto y adecuado para que continúe el proyecto”. 
  
El Regidor Rolando Gamboa Zúñiga, menciona: “El proyecto representa una 
importancia para el cantón de Coto Brus, máxime cuando se habla que tenemos los 
insumos necesarios, está el capital humano no va a representar como en otros 
proyectos que tenemos que comenzar a resolver la parte económica, en algunas 
ocasiones se nos indica la ampliación de oficinas, una serie de situaciones de estas 
pero este proyecto tal y como se presenta es de muy buena manera, usted hablo 
que el proyecto tiene apoyo técnico como apoyo financiero hasta el 2028 estamos 
hablando en que este proyecto tiene techo en los recursos, ¿quién los va a manejar, 
como los van a manejar?”. 
 
La Licda. Fernanda Zeledón, menciona: “Es importante, el tema de los recursos 
sabemos que tiene cierta resistencia, sabemos que los recursos son limitados y 
demás, entonces antes de responderle esas preguntas quisiera recalcar algo muy 
importante, si bien nosotros somos la Organización Panamericana de la Salud no 
queremos que eso se vea solo como atención a esa parte, queremos más bien  
modificar ese pensamiento que trabajar en la salud es solamente en la parte de 
atención, entonces justamente por eso la persona encargada de ser el enlace debe 
tener relación en la parte social, porque precisamente queremos atender todas esas 
problemáticas del cantón que finalmente impactan en la salud, no es solamente si 
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hay o no hay atención en el EBAIS, esa es como la visión más grande que queremos 
dejar en cada uno de los cantones, diferentes acciones que se pueden realizar desde 
la municipalidad y otras organizaciones que finalmente van a impactar en la salud 
de la población, con respecto al financiamiento el proyecto incluye a varios países 
de la región, si tienen un tope y los recursos los manejamos nosotros directamente 
el proyecto global en Washington, porque es ahí donde esta nuestra sede regional, 
entonces desde ahí nosotros trabajamos en conjunto con ellos, todos nosotros 
somos los que vamos a manejar los recursos sin embargo siempre se cubre las 
necesidades de la región, vamos avanzando en el proyecto conforme vayamos 
identificando necesidades”. 
 
El Regidor Rolando Gamboa Zúñiga, menciona: “Tomando en consideración la 
propuesta máxime lo que se persigue y considerando el enlace entre la 
Municipalidad de Coto Brus y la OPS debería ser nuestra representante nuestra 
encargada de la parte social que sería la compañera Siani Carrillo”. 
 
SE ACUERDA:  Nombrar como representante municipal con el proyecto de la OPS 
a la Licda. Siani Carrillo Castillo, Promoción Social de la Municipalidad de Coto Brus. 
 
Se aprueba con 3 votos. 
 
Al ser las 9:52 a.m. se dicta un receso para escuchar los informes de las instituciones 
que se van a presentar al Consejo Cantonal de Coordinación Interinstitucional, al 
ser las 11:00 a.m. se reanuda la sesión. 
 
El Regidor Rolando Gamboa Zúñiga, menciona: “Agradecer la participación, hasta 
aquí llega la sesión del Concejo Municipal, ustedes continúan con la reunión del 
CCCI”. 
 
Finaliza la sesión al ser las once horas con tres minutos.  

 
 

Rolando Gamboa Zúñiga 

 
 

Hannia Campos Campos  
PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIA DEL CONCEJO 

 
 


